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Sajas iOviedo) , 8aldaña (Palencia ), San Clemente <Cuenca ). 
Santo Domingo de la Calzada (Logroño). Sarria ILugo) . Sedano 
(Burgos' . 80rt ILérida) 

Tarifa (Cádiz) , Toro (Zamora.), I'remp ~Lérida) . 
Valderrobres (Teruel), Valverde del Hierro ITenerife) , Veci

lIa, La (León) Verin (Orensel, Villablino (León), Villadiego 
(Burgos) , Villalón de Campos rVall 11dolid l , Vivero (Lugo), 

Yeste I Albacete l 

Los expresados señores formularan solicitud, que deberá tener 
entrada en el Registro General de este Ministerio, en el plazo 
de diez días na turales, cont.ados desde el siguiente a1 de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», consignando en ella el orden de preferencia por el que 
solicit'l las plazas de las que se ha hecho mención. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Director general. Acisclo 
Fernández-Carriedo 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de Za
ragoza por la que se anuncia concurso para cubrir 
tres vacantes existentes en la plantilla de Habilita
dos de esta demarcación. 

En cumplimiento del acuerdo dictado por la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas con fecha 24 
de enero de 1007, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10 y concordantes· del Decreto de 12 de diciembre de 
1958 sobre reglamentación de los Hllibilitados de Clases Pasivas. 
se convoca por esta Delegación de Hacienda concurso para 
cubrir tres vacantes existentes en la plantilla de Habilitados 
de la demarcación de Zaragoza. 

Para la admisión al cita,do concurso los interesados aebe· 
rán dirigir sus solicitudes, escritas de su puño y letra, al ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda en Zaragoza, acompañando 
a las mismas la . siguiente documentación: 

1.0 'Certificación acreditativa de su nacionalidad española 
y mayoria de edad, y en el caso a que se refiere el párrafO 
segundo del artículo 1.716 del Código Civil, autorización ma
rital bastante 

2.0 Certificación de buena conducta y de carecer de ante
cedentes penales. 

3.0 Titulo de Habilitado de Clases Pasivas expedido a nom
bre del solicitante. 

4.0 Declaración jurada del mismo de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que 
señalan los articulos 14 y 16 del citado Decreto de 12 de di
ciembre de 1958. 

5.0 Certificación de estar Inscrito como Habilitado de Cla-
ses Pasivas en el Colegio de Habilitados respectivo. 

6.° Justificación de los méritos alegados en la instancia. 
7.0 Dos fotografías tamaño carnet. 

El plazo de admisión de solicitudes finalizará a los treinta 
días de la publicación del presente anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado», formándose por esta Delegación de Hacien
da llsta de admitidos al concurso, que se dará a conocer a los 
interesados previamente a la resolución del mismo. 

Zaragoza, 30 de enero de 1967.-El Delegado de Hacienda.-
700-.E. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Aduanas por la que se trans
cribe relación de aspirantes a tcnnar parte en el 
cursillo de capacitación para ser designados Agen
tes de Aduanas convocad<> por Resolución de fecha 
5 de 1ulio d¿ 1966, así como relación de aspiran.tes 
cuyas solicitudes han sido desestimadas 

AdvertldoR errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el ~letin Oficial del Estado» número 8, de fecha 
10 de enero de 1967, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En la página 405, tercera columna, . linea 59, dice «1. D. José 
Rivas Suardias»; debe decir : «1. D. José Rivas Suardíaz». 

En la página 406, segunda columna, linea 4, dice: «oo. 
D. Eduardo Alberca Silva»; debe decir : «lió. D. Bernardo Alber
ca Silva». 

En la página 406, tercera columna, linea lO, dice: «20. D. José 
Soto Callizo»; debe decir: «20. D. José oto Callizo». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso ltbre para la prOVisión .de una plaza de 
Técnico Facultativo de Grado Superior de segunda 
para el Laboratorio del Transporte y Mecánica del 
Suelo de dicho Centro. 

Obtenida la conformldad de la Comisión Superior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno, y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
artículo &2 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen 
Jurídico dE las Ent idades Es tatales Autónomas, y con cuanto 
dispoale el an:culo pn mero del Decreto 145/ 1964. y en cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos. se convoca concurso libre para cubrir una plaza 
d~ Técnico facultativo de Grado Superior de segunda para el 
Labora torio del Transporte y Mecánica del Suelo, con el haber 
anual de 48.060 pesetM, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre y una remuneración anua l que po
drá llegar a 15-7.600 pesetas 

El concurso libre se reglra por las siguien tes normas : 

P'rimera.--Para tomar parte en e l concurso se reqUiere : 

al Ser español , de uno u otro sexo, mayor de dieciocho 
años 

b) No tener antecedentes penales , a no ser que éstos fuer~ 
por delitos culposos 

c ) Acreditar buena conducta. 
d ) No tener defecto físico, ment al o enfermedad que le in

capacite para e. ejercicio de su cargo. 
e) Si es del sexo femenino. deberá acreditar el ha.ber hecho 

el Servicio Social . 
f) Est¡¡,r en poseSión del ti,tulo académico de Ingeniero de 

Oaminos, Canales y Puertos, o certificado acreditllitivo de haber 
terminado con aprovechamiento todas las as ignaturas que com
prende la carrera. 

g) No haber siao separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local o Insti
tucional. ni hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones 
públicas. 

h) Los solicitantes deberán expresar en su instancia que 
se comprometen en su momento a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino 

SeglIDda.-Los que deseen tomar par,te en el concurso lioce 
?resentarán su solicitud en la Secretaría . del Centro (Alfon
so XII, 3, Madrid) d~tro del plazo de treinta días a J)1U'tir 
de la publicación de este anuncio. Toda solicLtud vendrá acom
pañada del recibo de haber abonado en la Habilitación del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (Al
fonso XII, 3, Madrid) la cantidad de doscientas pesetás en . 
concep'to de derechos de examen. También podrán ser presell- . 
tadM las instancias y !'~bonados los derechos de examen en las 
oficinas de Correos, en la forma establecida en el Ilir,ticulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administr a;Uvo. Igualmente se indicará 
el domicilio del solicitllinte, manifestando, a su vez, expresa y 
detenidamente. que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigid as para concurrir al concurso 

A la ins tlliUcia de solicitud se adjuntará un «curriculum vi
tae», en el que se señalarán, con sus correspondientes fechas, 
bodas las actividades desauolladas en el ejercicio de la profe-
sión desde el comienzo del mismo. Se tendrá en cuenta que 
el Ingeniero que ocupe esta plaza se dedicará especialmen·te 
a es tudios e investigaciones relacionados con la mecánica del 
suelo, sin que esto qUiera decir que no puedan asignársele otTo 
tipo de trabajos de los que en otras materias se tratan en el 
Laboratorio del Transpor·te. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de 1nstan-
, cias. se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 

los concursan,tes admi,Udos y excluidos. A los concursantes ex
cluidos les asist e el derecho de presentar reclamación cont ra 
dicha exclusión, conforme a lo establecido en el articulo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo de quin
ce dias a contar del sigUiente al de la pUblicación en el «Bole-
tín Oficial del Es tado». 

Cuarta.-En el «Boletín Oficial del Estado» en que se publi-
, que la relación antedicha o con posterioridad, se anunciará la 
composición del Tribunal que haya de juzgar el COIllCUl'SO. La 
resolución de éste se dacá a conocer en un plazo no superior 
a dos meses, a cOlIl,tar de dicha publicación. 

Quin,ta.-Con,s.titutrán méritos preferentes : 
a ) Otros t ít ulos profesionales obtenidos en España o en 

el extranjero. 
b) Asistencia a cursillos de especialización. 
c) Conocimiento de idiomas. 
d) Publicaciones. 


